
Al'iEXO

EXPO'vLN

RE! :NIDOS

La cxcc!cnttsima senora dona Matildl." Ft:rnández S;mz. i\1ini<;tra de
\<';ldlios Soriaks, vel excelentísimo seilor don Pablo Ruhio :'-.-kdrano.

CO!l'>Cjcru de Salud, Consume. y Bl'..:n ... star So(ial de la Cnmnnidad
\utonom:l de La Rioja.

. Primera.-U pn>it'nk ('(;n\-,:nio tiene por Ohjl~to estahkcer la e"J'1oo
';ici¡'¡n entre d j\1ini .... lcrio de A~un¡os Sociales \ la Comunidad Au[ó
ndJhl de La 1-<101<.1 p;:r:.; el dl..'\arro!lo dI.' los prográmas d,,:.,tinados a í.Tcar
s~T\itios de atcllClOI~ ~I b pr¡!l1~Ta mCtncia (cero a tr(':-; años) que se
e"p~'clfkan el! el an('.\'1 1 dI.' (''>11.' Convenio.

SClwnu;I.--La Comullldad \utolloma de La Rioja p0ndni en marcha
/(IS pl~'gramil<; ~l ({tI\.' s.... harc r.:-krcncia en el apartado anterior.

Tn('era.-P~1f':1 s-ufragar los cOl>tes de- las mencionadas L'xpcriencias. la
Comunidad Autononu de La Rio.ia y las Corporaciones Locales aport~m

b ~-;lntidad lo tal de CI.286.022 pC'iClaS, como particip3ó{)n en la finan
óación de los prograrn'l'i. de conformidad con el desglose que se
con\.Íenc en el anexo II del Convenio.

Cuarta.-El t\1ini,;;terio dl.' A'iunto'i Socia1l's. con cargo a ~u uotación
prc:;upucstaria 27.lJLH30.454 para el ejercicio de 199L aporta la
r'lntidad total de 8.4)0.(.8:l pc",l.'ti.t;;, como participación tU la flJl<Jneia
ciÓIl Je los rrogram[:~, de conformidad con el desglose Que se conlienc
en d anc\o Ii del Convenio.

Quinta.-EI Ministerio de,hunros Sociales transferirá la cantidad
",("n~1bd~1 en la cLíU5UI:l anh r;or una -...-(7 firmado este Convenio.

Sl'Xt;).~Ll Cumunidad AUtO;1Ul1ld ddlCrj;

\) Aplicar los rn~1di!~ ¡tportados por el Mmiqcrio de Asuntos
S(ll..'iaks a lus gasto;; cpn('~polidÚ'nIl'~ a la ejecución y desarrollo J.' lDs
pl"015famas que ')~~ C'iF.',,--'!lGl!l ce v...h.' CJnVelllO de co!<¡boración.

H) Infl.lrmar dc la PUI':';u en mi.m:ha de los servicIOs- previstos en el
I'lllgrarna y proP('~\'¡()¡¡ar JI \Jiu!steno de \suntoS Socialc-s. a través d\.'
1;1 Ui!"c('c'ión Ge!wr;¡) d,' p¡r·,t(~'Ción Jaridica del Menor. la infórm~l,-,ion

que I\'ulhc l'n rCLll';¡¡tl tun i.:l pr('sc¡;tcCu:rncnio.
C) [lahorar kh d(lrUn1(.~~llns n;:,cc,,;¡rios que pcrmltc.m recoger ln\

dalil) ¡('eniro'; sohre iu"i ser' leio,; !inanciados.

\

art:cu10 S.l. ¡g de :-.u ¡,,!.J.\nD (lA'\' O"g<lIÚCa 3/19X2, th.' 1) de j'.L'W). )
Ro..\:! O\.'crdo d.;- tr~¡¡¡"¡~'il'nClas u52/1<)85. de 19 de ?b6!

(Juinto.-Que J;J ConlC-n:n\."ia StYiorlal de Asunlos Sociak's, ::11 su
r('unlón ccldn;¡di¡ el d¡:¡ 14 de 8bril de- 1991, fijÓ 10<, criterios rcll"a la
"~'¡C::,-'lón de lu,;; prdgrarnas a suni'c-nciunar (on cargo al capítulo
PL'supucstario rl'f,:rido si,'::Jo ;:¡pro!"¡élJOS por Acuerdo del COnSfjO de
l\1inistros del día 10 de qu,n d::.' 199J 1',Buk'tin Ofi,.... i~! del ESladrm
de lü de Jurlin). .

Sn.to.-QU(' la C{}¡~lU¡H(L\d Au{()nnnl:l de La Rioja tieli:: plT'.·lstu la
¡AIL:'Sra ('11 m;ndl¡¡ Ik p'o~ran~a" de bs (.'araeterist¡cas éJpuntad'~s.

p,)l lo que anh__'rd~;'1 ~,-,sU'jn¡r d ('onv~'nio de cobboraCI(¡i1 cun
<lrrq:!o a las sigui\.·PtCi

SL~ptima.----:L.1 Comunidad Autónoma de La Rioja dahorará. al
nn~l1iJ<lr la \lgencia del ConH'ni(l. unn Memoria finanCil'rd y téerllca de
cada proyecto, que al menos (tcoja:

CL\l'SUIAS

fl¡fonna(iun t.YOnOmicil.
'\<.:t ¡\'¡dadc<; rl.'<11ItaJas.
RC'lursos uuli/':ldos
SlTtorCS atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos c'.t<-tdístinls.
Valoración dd progr;1ma.
Di1icu1tadcs- y propu.:slas.

Oc:ava-Para d sl"!,uimil'1l10 dd presenk Convenio se constituye
una CornisicHl mi\l;l. form¡¡Ja por los slguicntes miembros:

Trcs representantes del MiniS1l.'rio de Asuntos Sociales__ designados
por el Stlbs(:LTcl3rio d\.'l Departamento. de los cuaJes uno será c! Director
de la Oiicllla de Asuntos Soclak:s en la Comunidad Au16noTlla.

Tres rc--prev'ntanlcs dc la ('omumdad .\utónoma de La Rioja,
Scr.:in funciones di:' t'\la Comisión;

al El conocimicntu, s('gu:mient<J v \aloración de les programas
acordados__ --

b) La apfob;\i.."i~'n tk b l'.fcmuría.
r) La intnpfl'tl(i¡'m del pn'scnle Convenio.

La Comi<;i(lll Sl." rcun,rá con la periodicidad que S(' d'..trrminc en el
!llunlCn1O de "u comtitu('¡~'m. que se llevará a cabo dentro de los tres
nlCSCS siguientes a la [¡nn;: dt'i presente Convenio. y, en todo c~so. para
aprobar la f\tcmori;t a que se hULe rderencia ('n el Acuerdo sep1Ímo__

En la reunión de cn!1sti!ucióH d{: la Comisión se rcalizar" una
~'\aluaei(lIl inicial dC' la PliC<;l<1 en marcha de-! programa.

NiJ\c-na.-F~Í(' COIl'.'{'nio lL'IH.1ra \igcHcia durante el período de un
ano dc:,l!c b freh<'. Je su firma

y' en pruch:l de ('unformidad firman el prL'~(;nt(' COf1\CnIO, ('n
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte. en el lugar
v fecha antenorrncntc ind1C~ldos.---La Ministra de Asuntos Sociales.
Matildc Fern;índcl San7.-E1 ('on';l'jt'ro de Salud. Consumo y Bit~ncstar
Social, Pablo RublO Mednme

1.685770
L685.770

!,,(i88.396
¡U:-:S3Y6

1,716.792
1.726. :92

3.1'76.792
l776. TJ2

.2 (,51_000
2.6::iJ.UOO

l8.002.770
18.002,770

RE5DIL'( '[os d,' II de fi.>hrrro eh- ¡,:}f)}, dc /;¡ S'\'h',',y/'['!a
r/a, pnr la que se da p;!h!icfd,!d ai C,mrclIic de n <¡horacj,jl7
('Ilfj'~ el Minivtcrin (/t' Astil/fO,';' .\oeiah''! l' la C;'li1!llIidad
.1¡¡flÍnntna de La Rioja {'am ía j'coli.:acián dI' {Vrn';rmnas
para el de<;an'o!!o d(';:cr~'icil'\ de í:lel1n¡!n a /0 primITa
uijónCl<l
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I--I;lt,i0ndllsc suscrito con fecha 20 de diciembre de !991 (on\'t~n¡o de
\.~)];¡b,)ntclón entre l.." M¡ni~tcrjo de Asunto, Sociak'.-i y la Comunidad
\u[ónun¡a de Li Rioja para la reali.l;.i{'ión de programas para el

dL':'<lnollo de servicios de atcnl'Íón a la primera infanCIa (cero a ln..'S
¡d,'.),,). procede la publkación en el «Boletín Oficial dd Estado» de- dicho
CtJllvl'nío, que se acompana como anexo a la presente ResoltH.:ión.

Lo ,ljW: se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 1I de febrero de 1992.-EJ Subsecretario, José IgnJ,cio P,"n:z

Infante.

Cnnn:~nio de colaboración entre el :\,linisterio de- Asuntos Sociales y la
Cumunidad Autónoma de La Rioj:t para la realización de prowarnas para el
dl' ...arrollo de servicios dt., atenci(lD a la primera infancia (cero a tres años)

En Madrid a 20 de du.:iem brc dI.' ! 99 1.

T(~~~ i:Y~::~i~~ón Comunidad Autónoma y Corpofaciu

Tutal aportacion Mmistcrio de Asunto') So(ia!rs

PrinlCTO,--Que al Minislcrio de Asuntos SOClalc-s le ('oITe~p(lndr la
prokn:ión juridica y socia! del l1lC:JJOf, de 3t'uerdo con lo pn:vistn (.'n el
~lnil.'ll!O 1.1 cid ReJl Decreto 727/1988. de 11 d(.' julio, y en d
articulo 5.1, apartallo a) .. dd Real Decreto 791/1988, de 20 de juiío,

SLgundo.-Quc!n Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
(j~'I1l'Llks del l:stadu para 1991 h,Boietin Oficial del Estado)) del 28),
]'l'I." ..g.,: una partida presupuestaria en el concepto 27.0-4,3130.454. con
~k"t!n() a pro¡~ramJ.;; de desarrollo de los servicios de atención a la
plil)1~'r:1 infJ:nl'l<l (ccm aL\.',:> .:li10S).

-C:¡n:n).-Quc es " úlunlad del :vtir.¡.sterlo de- Asunt,)s Sociales prom\,)
\'l'f ~ f)I';('nci<tf !a real ilación de programas que permitan ampliar los
·,~'r\:¡,--US e;\istentes ~k 31rnóón a la primera Infancia (cero a tres anos).

Cuano,-Que la Comunidad Autónoma de La Rioja ostenta compe
l":ü:i.i:; ('11 materia de asistclh'ia y bienestar SOCIaL de acuerdn .~on el

\mpliadón d(' pLiLa~ en la Guarden.. lnfat¡l de Alla¡í¡:
(nl\ n~~c)'

Aponación Comnnidad Aulünürr;3 y Curpnr:it'¡ún Ln":;lJ
\!"J]'l¿¡ciün Ministerio ce Asunto,,; \iucia!cs

CenlfO de Jllego en Allafl7 (Orensc):

\rortlCíón Comunidad ,\utúnor;;a Y' CO;'{)()f;:¡OÓll l.v,::!i
Aportación :Minist¿-nu de A~llntos Soclaks

Ampf;trión d(' plM;ls en la Guardería [núm:íI dt? j)ontean..'Js
(PoP!.:-\'edra):

Aportación Comunidad Autónoma y (úrpoíJ.óón Local
\portadón MinIsterio de i\.~UJltos Socia1cs

Prngnma de atención temprana e ín¡cgnKión de ní1l05/~¡S

(>lD. rnlnusv.alJas en la Guan,kría Il1flti! de- O'Grave
(P'.111!cvt:dra):

Apo141.óón Comunidad Autónoma y ('orporación Lotal
AT(~rtJción Ministerio de t\s-untos SOr-ldks

CJl11¡ntl~dad proyerw de la (Jm¡rdtria Infantll dc 0'(J10\'('.

findlh.'iadoen 1990:

,e\purtación Comunidad Autónomo. y Corporación Lot'al
Aportación M¡ni~t("r¡o de Asuntos Soc:i¡jk~
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EXPONEN

ANEXO

ANEXO 1

REUNIDOS

CLAUSUI.AS

Segundo.-Que la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991 «((Boletín Oficial del EstadO) del 28),
recoge una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.454, con
destino a programas de desarroJIo de los servicios de atención a la
primera infancia {ccro-tres años}

Tc-rtero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promo
ver \. potenciar la realización de pIOgramas que permitan ampliar los
servídos existentes de atención a la primera infancia (cero-tres anos).

CuaTlo.-Que la Comunidad Autónoma de Madrid ostenta competen
CiaS en materia de asistencia social. de acuerdo con él artÍL'ulo 26.18 de
su Estatuto (Ley Organica 3/19&3, de 25 de febrero) y los Reales
Denc10s de transferencia 1758/1985, de 6 de marzo: 2589/1985. de 9 de
octubre, y 2735/1986, de 19 de diciembre.

Quinto.-Que la Conferencia Scrtorial de Asuntos Sociales, en su
n:UllIón celebrada el día 24 de abril de- 1991. fijó los criterios para la
sdccdón de los programas a subvencionar con cargo al capítulo
prcsuput'stario referido, siendo aprobados por Acuerdo del Consejo de
MlOislros del día 10 de mayo del presente afio ((Boletín Oficial del
Est'ldo.'} dI.' 10 de junio).

Scxt\:).-Que la Comunidad Autónoma de Madrid tiene previsto la
pu('~ta en marcha dt' programas de las caracterís!Ít'as apuntadas.

Por lo que acuerdan susuibir el Convenio de colaboración. con
arrrglo a la~ siguientes

Primera. -El presente Convenio til'ne por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales v la Comunidad AUÜ>9
noma de Madrid para el desarrollo de los prográmas destinados a crear
servicIOS de atención a la primera mfancJa (cero a tres años) que se
espccific'an en ef anexo 1 de este Convenio.

Sc'gunda. -La Comunidad Autónoma de Madrid pondrá en marcha
los programas a que se hace rcfeTt.'ncia en el apartado anterior.

Tcrccra.-Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias, la
(-omünidad Autónoma de Madrid y las CorporaC'iones Locales aportan
la cantidad total de 189.800.000 pt.'setas. como participaCIón en la
financiación de los programas, de conformidad con el desglose que se
contiene en el anexo 11 del ConventO.

Cuarta.-EI Ministerio de Asunto::; Sociales. con cargo a su dotación
presupuestaria 17.04.3130.454 para el ejercicio dt, 1991, aporta la
cantidad total de 183.523.955 pesetas, romo participación en la financia
(100 de los programas. de conformidad con el desglose que se contiene
l'n el anexo JI del Convenio.

QUinta.-EI MinisterJo de Asuntos Sociales transferirá la cantidad
s!"'nalada en la clausula anterior, una vez firmado este Convenio.

Scxta.-La Comunidad Autónoma delx:rá:

A) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos
Socialés a Jos gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los
programas que se especifican en este Convenio de colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en el
programa -Y proporcionar al Ministerio de Asuntos Sociales. a través. de
la DifCcción General de Protección Jurídica del Menor, la mformaclón
que recabe en relación con el presente Convenio.

C) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los
datos tcrnicos sobre los servirlos financiados,

Séptima.-La Comumdad A,utónoma d(' Madnd elaborará, al finali
:lar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica de cada
proyecto que al menos recoja:

Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valoradón del programa.
Dificultades y propuestas,

Octa\<'c-Para el scguimit'oto Jel presente Convenio se constituye
una Comisión Mixta formada por los siguientes miembros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Soóalcs, designados
por el Subse<Tetario del Depal1amento, de los cuales uno será el Director
de la Oficina de Asuntos Sociales l~n la Comunidad Autónoma.

[res representantes de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Seran funciones-de esta Comisión'

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los progmmas
acordado,,;.

b) La aprobación de la Memoria.
\.; La interpreta.l'ión de! presente Convenio

La Comisión se reunirá (·on la pt~riod;cidad que se dett'rmine en el
momento de su <,'ofl'ititución, que se U('vara a cabo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del prr-St'nk ('onvenio, y, en todo ('aso. para
dfJrobar la Memoria a que se hace rd':;renóa en d acuerdo séptimo,

1.355.682
1.355.682

5.000.000
5.000.000

2.930.340
2.075.000

~.286.022

8.430.682

RESOLUClON de 11 de jébrerv de 1992. de la Subsecreta
ria. por la que se da publicidad al Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Asuntus SOCÍales y la Comunidad
Autónoma de Aladrid para la rea/i~;ación de prograrnas
para el desarrollo de servicIOS de atención a la primera
mfancia.
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AÑO 1991

Total aportación de la Comunidad Autónoma y
Corporaciones Locales,

Total apoI1ación del Ministerio de Asuntos SOLia
les

Guardt'ría lnti:wtil de San Vicente de la Son~ictr;}:

Aportación de la Comunidad Autónoma y CorporacIón
Local.

Aportacíón del Ministerio de Asuntos Sociale~

Guardc!la InHmtil Municipal de Logroño:

AportaCión dc la Comunidad Autónoma y Corpor:.H.'Jón
Local

Aporwción del Ministerio de Asuntos Sociales

Continuidad del proyecto de Centro de Atención a la
Inf~mcía de Galilea:

Aportacion de la Comunidad Autónoma y Corporación
Local .

Aportarion del Ministerio de Asuntos Sociales

Habiéndose suscrito con fecha 20 de diclembn: de 1991 Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Madrid para la realización de programas para-el desarrollo
de servicios de atención a la primera infanda (cero-tres años), procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que
se acompaña como anexo a la presente Resolución

Lo qtle se comunica a los efectos opol1unos.
Madrid, JI de febrero de 1992.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante,

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales )' la
Comunidad Autónoma de Madrid para la realización de programas para
el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia (cero-tres

años)

En Madrid a 20 de diciembre de 1991.

Primcro.-Que al Ministerio de Asuntos S..x:ialcs le corresponde la
protcctióp jurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 2,[ del Real Decreto 727/1988, de 11 de Julio. y en ~I articulo
5,1. ap~lrr.<!do a). del Real Decreto 79111988. dr 20 d\~ juho.

Aportaci6n de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
Corporadones Locales y el Ministerio de Asuntos Sociales

ANEXO 11

Programas a desarrollar por la Comunidad Autónoma
de La Rioja en 1991

- Creación ele una Guardería infantil en San Vicente de la Sonsierra.
- Ampliación de plazas en la Guardería infantil municipal de

Logroño.
- Continuidad del proyecto de Centro de Atención a la Infancia de

Galilea, financiado en 1990.

La excelentísima señora doña MatiJde Fernándcz Sanz, Ministra dt~
Asuntos Sociales, y el excelentísimo señor don Jaime Lissaveuk} Diez.
Com,eJero de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de
Madrid.


